
ÍNDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN: ORDINARIA                                                                           FECHA: 22-06-2026
ASUNTOS SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA Y EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2026.

El Sr.  Presidente pregunta si  algún miembro de esta Junta de Gobierno Local 
tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión celebrada el 8 de 
junio de 2026, a lo que no se expresa objeción alguna, quedando por tanto, aprobada en 
votación ordinaria y por unanimidad, sin modificación respecto a su borrador.

2.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR 
Dª  VANESSA GALISTEO  MUÑOZ  EN  REPRESENTACIÓN  DE  D.  ANTONIO  DAVID 
CABRERA VARO, A CAUSA DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS EL DÍA 5 DE DICIEMBRE 
DE 2024. (RRP-25-20)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda desestimar la 
reclamación formulada por Dª Vanessa Galisteo Muñoz, actuando en representación de Dª Eva 
María Varo Luque, al  no quedar acreditada la relación de causalidad entre la actuación de los 
servicios municipales y el daño inferido al particular.

3.-  RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  FORMULADA POR  D. 
JUAN  CARLOS  CUEVAS  AGUILERA,  A  CONSECUENCIA  DE  LOS  DAÑOS 
OCASIONADOS EL DÍA 19 DE MAYO DE 2025 EN SU VEHÍCULO. (RRP-25-26)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Estimar la reclamación formulada por D. Juan Carlos Cuevas Aguilera, al 
quedar acreditada la relación de causalidad.

Segundo.- Reconocer  a  don  Juan  Carlos  Cuevas  Aguilera  el  derecho  a  ser 
indemnizado en la cantidad de 652,28 euros, la que se abonará en la siguiente proporción:

-500 euros a cargo de este Ayuntamiento, en concepto de franquicia del seguro de 
responsabilidad civil vigente al momento de los hechos. 

-152,28 euros a cargo de la aseguradora Berkley Europe AG Sucursal en España.

Y ello sin perjuicio del abono de la cuota del IVA en caso de aportación posterior de 
la  factura  comprensiva  de la  reparación  del  vehículo,  cantidad que irá  a  cargo de la 
mencionada aseguradora. 

4.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR 
D. FELIPE LÓPEZ PINTO, A CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS EL DÍA 
26 DE FEBRERO DE 2024 EN EL LOCAL SITO EN LA CALLE EL PESO, NÚMERO 20 
(CENTRO ÓPTICO VERBIEN LUCENA). (RRP-25-03)
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda desestimar la 
reclamación formulada por D.  Felipe López Pinto al  no existir  relación de causalidad entre la 
actuación del servicio municipal y los daños denunciados por el particular. 

5.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR 
D. ÁNGEL PINEDA OLIVARES, A CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS 
EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2025 EN SU VEHÍCULO. (RRP-25-14)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Estimar la reclamación formulada por D. Ángel Pineda Olivares al quedar 
acreditada la relación de causalidad.

Segundo.- Reconocer a D. Ángel Pineda Olivares el derecho a ser indemnizado en 
la cantidad de 164’00 euros  a cargo de este Ayuntamiento,  sin perjuicio del abono de la 
cuota del IVA en caso de aportación posterior de la factura comprensiva de la reparación del 
vehículo. 

6.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR 
D. JOAQUÍN DAZA MARTOS, A CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS EL 
DÍA 4 DE JUNIO DE 2025. (RRP-25-28)

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  y  en  votación  ordinaria,  acuerda 
desestimar la reclamación formulada por D. Joaquín Daza Martos al no existir relación de 
causalidad  entre  la  actuación  del  servicio  municipal  y  los  daños  denunciados  por  el 
particular.

7.- PROPUESTA DE EXENCIÓN DEL ABONO DE TASAS DE LA INSCRIPCIÓN 
EN  LA  MODALIDAD  TOTALFIT  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA  AGRUPACIÓN  DE 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL,12 JUNIO 2026 HASTA 12 ENERO 2027.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  y  en  votación  ordinaria,  acuerda   
aprobar la exención de la inscripción en la modalidad TotalFit para los 17 voluntarios que 
aparecen en el listado que se recoge a continuación, por un periodo de 6 meses, a contar 
desde la aprobación por parte de este Órgano Municipal.

NOMBRE DNI
1 Larissa Dayce Alves Avilés 50616214E
2 Antonio Estepa Serena 50607975V
3 Francisco Heredia Heredia 45714632Q
4 Manuel F. Lara Chicano 50613982K
5 Sergio Gómez Peláez 50626745L
6 Ivan Herrero Guardeño 51210421R
7 Antonia Pérez Moreno 30798759B
8 Belén Otero Pérez 50625525Q
9 José Antonio Paredes 48868576Q

10 Antonio Nieto Nieto 26041172C
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11 José Antonio Guerrero Hurtado 50627740W
12 Francisco Quintero Algar 50616895J
13 Rafael Arroyo Oliva 50601980W
14 Jose Manuel Pérez Luque 50627141R
15 Rafael Rodríguez Gutiérrez 50627018Q
16 Elena Pérez Varo 50642966W
17 Vanessa Abigail Rukavina Y8214093W

8.- COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.

No se da cuenta de comunicación alguna.

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

 EL SECRETARIO GENERAL
(fecha y firma electrónicas)
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